
trámite le haya impedido alegar alguna objeción o excepción 
Co reconvenir o presentar documentos), distinta del tema de 
la posible eficacia enervante para la pretensión de la actora 
de la cláusula segunda del contrato de arrendamiento; y dicha 
objeción pudo ser valorada por la sentencia del Juzgado de 
Distrito de 25 de junio de 1980 dadas las pruebas propuestas 
por el demandado, que fueron admitidas y practicadas.

d, Por último, ha de hacerse notar que si bien la indefen
sión ha de apreciarse en cada instancia, ya que nadie debe 
ser afectado en sus derechos o intereses legítimos por una sen-: 
tencia sin que haya podido defenderse, tal posibilidad ha exis
tido en térmipos reales y efectivos —aunque con alguna limi
tación no transcendente en el caso objeto de consideración— 
por lo que no puede afirmarse que se haya producido indefen
sión. Por otra parte, la .existencia de una segunda instancia 
en que la Audiencia Provincial ha examinado de forma directa 
la alegación de fondo, ha supuesto un desarrollo complemen
tario de las posibilidades de defensa.

4. Las consideraciones anteriores acreditan que en el caso 
objeto del recurso no se ha producido indefensión, por lo que 
procede desestimarlo. Pero justifican también la afirmación de 
que la interpretación efectuada en las normas hubiera podido 
producir indefensión si las circunstancias hubieran sido dis
tintas. Pues tal resultado puede originarse cuando se sitúa a 
las partes en una posición de desigualdad, o si se impide la 
aplicación efectiva del principio de contradicción mediante el 
adecuado desarrollo de la dialéctica procesal; desigualdad real e 
inaplicación práctica del principio mencionado que puede pro
ducirse cuando se priva de la posibilidad efectiva de la direc
ción de Letrado a quien carece de medios económicos, como 
puede suceder si no se suspende el curso del proceso hasta 
que le sea nombrado de oficio, con el resultado de que se le 
tenga por decaído en su derecho a formular oposición á medida 
que van transcurriendo los trámites sin que todavía disponga 
de Letrado.

A nuestro juicio tal posible y aleatorio resultado, en función 
de las circunstancias de cada caso, ha de ser evitado. Y para 
ello, basta aplicar el principio de interpretación de las leyes 
de conformidad con la Constitución, en su calidad de norma

superior (sentencia de este Tribunal de 2 de febrero de 1981, 
recaída en el recurso de inconstitucionalidad número 186/1980), 
en virtud del cual todo el ordenamiento ha de ser interpretado 
de forma que se evite el resultado prohibido por el artículo 24,1 
de la Constitución. ' 

La aplicación de la doctrina anterior al caso suscitado con
duce a la afirmación de que el articulo 66 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952 ha de ser interpretado, de acuerdo además 
con un criterio sistemático que lo conecte con lo dispuesto en 
el artículo 27 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en el sentido 
de posibilitar -desde luego» el nombramiento de un defensor 
de oficio cuando se solicite la declaración de pobreza, suspen
diéndose entre tanto el plazo para contestar a la demanda 
a los exclusivos efectos de esperar a que se produzca la de
signación, sin perjuicio de la sustanciación de la pobreza en 
pieza separada.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

1. Desestimar los motivos de oposición a la admisión del 
recurso opuestos por la representación de doña A. B. C. y el 
Fiscal general del Estado.

2. Desestimar el amparo solicitado por don X. Y. Z. y de
clarar que la sentencia del Juzgado de Distrito de Leganés 
de 25 de junio de 1980, y de la Audiencia Provincial de Madrid 
de 23 de febrero de 1981, no violan el derecho constitucional 
invocado por el recurrente.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 23 de julio de 1981.—Manuel García-Pelayo 

Alonso.—Angel Latorre Segura —Manuel Diez de Velasco Va- 
llejo.—Gloria Beguá Camón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero del Corral.—Firmados y rubricados.

18422 Sala Primera. Recurso de amparo número 25/1980. 
Sentencia de 24 de julio de 1981.

La Sala Primera del Tribunal,Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrór Mprant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 25/1980, promovido por don 
X. Y. Z., representadd por la Procuradora doña Aurea Gpnzález 
Martín, bajo la dirección del Letrado don Francisco Javier 
Muñoz Aizpuru, en relación con la inadmisión del recurso de 
casación preparado contra la sentencia de la Audiencia Provin
cial de Lugo de 5 de diciembre de 1977, recaída en la causa 
5/1977 del Juzgado de Instrucción de Mondoñedo, y otros ex
tremos. En el recurso ha comparecido el Fiscal general del Es
tado, siendo Ponente don Rafael Gómez-Ferrer Morant.

I. ANTECEDENTES

1. En 19 de mayo de 1980, el solicitante del amparo formula 
demanda ante este Tribunal por la que solicita la revisión del 
proceso penal en el que fue condenado por sentencia de la 
Audiencia Provincial de Lugo en la causa 5/1977 del Juzgado 
de Instrucción de Mondoñedo -o la solución que la Justicia es
tablezca de Ley». La pretensión se fundamenta en las conside
raciones que se exponen a continuación.

El recurrente alega, en primer lugar, la falta de pruebas 
para su condena, ya que de acuerdo con el articulo 24,2 de la 
Constitución' no es admisible como prueba la presunción, única 
que aportó el Ministerio Fiscal.

Manifiesta además que después del juicio se le trasladó de 
la prisión de Lugo a la de Cáceres, impidiéndole todo contacto 
con sus defensores. Añade que el día 10 de febrero de 1978 
recibió en Cáceres por correo certificado urgente la certifica
ción para el recurso de casación, para presentar en la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo el día 13 siguiente, y que el mis
mo día fue entregado en Correos (el escrito), con certificado de 
urgencia y sobre oficial, a través de la Dirección del Estableci
miento. En julio de 1978 se enteró por medios oñciosos, según 
afirma, de que dicha causa fue de'clarada desierta por auto de 
19 de mayo anterior, y se le devolvió la sentencia firme. Por úl
timo, indica que hasta el dia de la fecha ignora oficialmente

cuanto ha ocurrido, y que puesto en contacto con el Procurador 
y el Abogado telefónicamente se entera de que no se les había 
comunicado nada.

Asimismo el demandante señala que existe una falta de 
concordancia entre la estimación- de su salud mental por el 
Tribunal, a cuyo requerimiento dictaminaron un Forense y dos 
Psiquiatras considerándole normal, y la Central de Observación, 
que le clasifica como psicópata.

2. Por providencia de 18 de julio de 1980 se acordó otorgar 
un plazo de diez días al Ministerio Fiscal y al solicitante del 
amparo para alegaciones acerca de los motivos de inadmisión 
que se detallan pudiendo además el recurrente subsanar en 
dicho plazo los consistentes en falta de representación por Pro
curador y dirección letrada, y no acompañar los documentos y 
copias preceptivos.

3. Transcurrido el plazo otorgado sin que el recurrente 
efectuara subsanación ni alegación alguna, el Ministerio Fiscal, 
por escrito de 7 d# agosto de 1980, puso de manifiesto, entre 
otros extremos, que -parece desprenderse que por una serie de 
circunstancias ajenas a la voluntad del penado su voluntad de 
someter a conocimiento del Tribunal Supremo, por vía de ca
sación. la sentencia de instancia, no tuvo satisfacción, con lo 
que el artículo 24 de la Constitución, particularmente en su 
número l.°, podría resultar vulnerado».

A la vista de tal alegación, por providencia de 1 de octubre 
la Sección otorgó al Ministerio Fiscal un plazo de diez días 
—que fue prorrogado a petición del mismo— para que manifes
tara si sostenía la acción. Por escrito de 4 de noviembre el 
citado Ministerio indica que no va a sostener la acción ya que 
de los datos obtenidos resulta que las causas determinantes de 
la comparecencia tardía nacen de las relaciones entre Procu
rador y penado, no siendo atribuibles a circunstancias ajenas 
a la voluntad del mismo.

4. Mientras tanto, mediante telegrama dirigido al Fiscal, el 
recurrente habla solicitado que se le designara Abogado y Pro
curador de oficio, a lo que se accedió por providencia de 12 de 
noviembre de 1980. Una vez nombrados se les otorgó el plazo 
de diez días para alegar acerca de la admisión del recurso, trá
mite que fue evacuado mediante escrito de 31 de diciembre 
en el que se sostiene la procedencia de admitir el recurso, dada 
la insuficiencia de los antecedentes para decidir si la demanda 
carece o no manifiestamente de contenido que justifique una 
decisión por parte del Tribunal.

5. Por providencia de 21 de enero de 1981 se acordó admitir 
el recurso y solicitar los oportunos antecedentes de la Audien
cia Provincial de Lugo y de los Centros Penitenciarios de Hues
ca y Cáceres. Una vez remitidos se otorgó un plazo de diez 
días al solicitante del amparo y al Ministerio Fiscal para alega
ciones, plazo que fue suspendido para solicitar de la Sala Se-
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gunda del Tribunal Supremo la remisión del recurso de casa
ción preparado contra la sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Lugo en la causa 5/1977. Y recibidas tales ac
tuaciones, por providencia de 8 de abril se dejó sin efecto la 
suspensión acordada.

a) El Fiscal general del Estado formula escrito de alegacio
nes por el que interesa se dicte sentencia que declare no haber 
lugar al amparo solicitado. Acompaña diversos informas de la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de Lugo y de la Dirección 
del Centro Penitenciario de Huesca, acerca de los datos de he
cho objeto del debate.

b) La representación del recurrente sostiene "que los retrasos 
en la. recepción de las notificaciones que ocasionó su traslado 
a Cáceres, y la falta'de diligencia del envió del escrito del 
actor, han producido su indefensión. En conclusión solicita que 
se declare la nulidad de la resolución de la Sala Segunda del 
Tribunal Supremo de 19 de mayo de 1078, restableciendo a su 
representado en el derecho a interponer recurso de casación 
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Lugo de 5 
de diciembre de 1977, otorgándole para ello el plazo de quince 
días que señala nuestro texto procesal penal.

0. La Sala estima necesario poner de manifiesto, dada su 
relevancia para la resolución del recurso, los siguientes ante
cedentes que constan en las actuaciones e informes recibidos:

a) El recurrente don X. Y. Z. fue condenado por sentencia 
de la Audiencia Provincial de Lugo de 5 de diciembre de 1977, 
en la causa 5/1977 del Juzgado de Instrucción de Mondoñedo, 
como autor de un delito de homicidio con la concurrencia de la 
circunstancia atenuante de preterintencionalidad y las agravan
tes de desprecio de sexo y reiteración, a la pena de quince años 
de reclusión menor con la accesoria de inhabilitación absoluta 
durante igual tiempo, y como autor de un delito de hurto con. 
la concurrencia de la circunstancia agravante de reiteración, 
a la pena de un año de presidio menor con las correspondientes 
accesorias, además de señalarse las indemnizaciones proceden
tes. En la sentencia se aprobaba la declaración de insolvencia.

El procesado estuvo representado por el Procurador don Fer
nando Truque Fernández y defendido por el Letrado don Rafael 
Pérez Basanta, a los que había designado «apud acta». En el 
juicio oral se practicaron las pruebas de confesión, testifical, 
pericial (práctica y médica), según consta en la correspondien
te acta. .

b) En 6 de diciembre de 1977, la sentencia fue notificada 
tanto al Procurador, señor Truque Fernández, como al solicitan
te del amparo, personalmente, y mediante escrito presentado 
en 13 de diciembre, la representación del actor preparó recurso 
de casación por quebrantamiento de forma e infracción de ley 
que, según manifiesta, se propone interponer. Por auto de 25 
de enero de 1978 la Audiencia tuvo por preparado el recurso, 
acordando el emplazamiento y entrega de las preceptivas noti
ficaciones. Tal emplazamiento se efectuó a.1 mencionado Procu
rador en la propia fecha, con entrega del testimonio de la 
sentencia para que en el improrrogable plazo de quince días 
compareciera ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo a 
hacer uso de su derecho. En el mismo día se elevaron el rollo 
y el sumario a la mencionada Sala, lo que se comunicó al Di
rector del Centro de Cumplimiento de Cáceres, ai que había 
sido trasladado el solicitante del amparo, mediante oficio que 
fue recibido en 39 de enero.

c) En ^1 rollo formado en virtud del recurso de casación, 
consta un oficio del Director del Centro de Cumplimiento de 
Cáceres de fecha 10 de febrero de 1978 dirigido al Presidente 
del Tribunal Supremo, que tiene sello de entrada en el Alto 
Tribunal de 14 de febrero, con el que remite instancia del se
ñor Y. Z. solicitando interposición del recurso de casación 
y adjuntando certificación literal de la sentencia; en el escrito 
mencionado, que lleva fecha de 9 de febrero, solicita se le tenga 
por comparecido en tiempo ante la Sala, sirviéndose ordenar le 
sean nombrados Abogado y Procurador para que interpongan 
recurso de casación.

d) La Sala Segunda del Tribunal Supremo declaró desierto 
el recurso de casación mediante auto de 4 de mayo de 1978, 
dado que el término de quince días finalizó el día 11 de febrero 
anterior sin que hubiera comparecido en tiempo el recurrente.

e) En 1 de junio de 1978 la Sala de la Audiencia Provincial de 
Lugo acordó tener por recibido el oficio de la Sala Segunda del 
Supremo en el que se le comunica haberse dictado el auto an
terior. Esta resolución fue notificada el mismo día al Fiscal 
y en el siguiente al señor Truque, Procurador del recurrente.

7. Por providencia de 15 de julio de 1981 se señaló el día 22 
siguiente para votación y fallo. En tal día se deliberó y votó.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

1. De entre las diversas razones inicialmente alegadas por 
el recurrente, la única que realmente ha sido objeto de con
sideración por el Ministerio Fiscal y por la representación del 
actor ha sido la relativa a la posibilidad del amparo en relación 
cpn el derecho establecido en el artículo 24,1 de la Constitución.

2. Entrando en el examen de esta primera cuestión, debe 
partirse de la diversa postura del recurrente y el Ministerio 
Fiscal acerca de la trascendencia del conocimiento o descono
cimiento por el actor del emplazamiento realizado a su Procu
rador —que había preparado el recurso de casación— para que- 
la. parte compareciera ante la Sala Segunda del Tribunal Su
premo en el plazo improrrogable de quince días, y de hasta 
qué punto puede imputarse a las relaciones entre ambos, o a 
deficiencias de la Administración penitenciaria o del Servicio 
de Correos, el hecho de que el escrito del recurrente llegara al 
Registro General del Tribunal Supremo una vez transcurrido 
el plazo.

3. Para resolver esta cuestión, y deducir las consecuencias
procedentes, debemos afirmar que el emplazamiento efectuado 
al Procurador del actor, plenamente correcto a'tenor de lo dis
puesto en los artículos 182, 855 y 859 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, surte sin duda efectos para su mandante, el se
ñor Y. Z., sin que —en principio— el hecho de que hubiera 
sido trasladado de prisión pueda tener trascendencia alguna, 
máxime cuando el Procurador conocía la voluntad de su repre
sentado de comparecer ante el Tribunal Supremo e interponer 
el recurso de casación; a lo que debe añadirse que pudo tam
bién haber pedido en su momento que se aplicara lo dispuesto 
en el articulo 860 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, dada la 
declaración de insolvencia efectuada por la sentenciaren orden 
a la remisión directa del testimonio de la misma a lá Sala Se
gunda del Tribunal Supremo y al nombramiento por la Sala de 
Abogado y Procurador. '

■ 4. Pero es lo cierto que para interponer el recurso de ca
sación el señor Y. Z. termina utilizando, en uso de su de
recho, la vía establecida por ed artículo 874, párrafo último, de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal,. que dice así:

«Cuando el recurrente pobre o insolvente total o parcial tu
viere en su poder el testimonio, podrá presentarlo con un es
crito firmado por su Procurador y, en su defecto, por él mismo 
o por otra persona a su ruego, en el que manifieste su voluntad 
de interponer el recurso y pida nombramiento de Abogado que 
se encargue de su defensa y de Procurador que le represente, 
si tampoco lo tuviere, Esta disposición será aplicable cuando el 
recurrente sea pobre o declarado insolvente, aunque haya nom
brado Abogado y Procurador. Con la presentación de dichos 
escritos y testimonios se tendrá por interpuesto el recurso.»

La aplicación de este precepto suscita la cuestión de deter
minar en qué momento debe entenderse que el recurrente ha 
presentado el escrito cuando se encuentra internado en un Es
tablecimiento penitenciario. Porque en el supuesto planteado 
es evidente que la presentación no pudo efectuarla personal
mente en el Registro General del Tribunal Supremo, ya que 
ello era para él imposible por causa de fuerza mayor, es decir 
por una fuerza ajena que se le impone de manera irresistible.

5. Planteada así la cuestión, la solución aparece clara. Debo 
entenderse que el escrito se ha presentado —a los efectos le
gales— en el momento en que el interno lo entrega a la Admi
nistración penitenciaria. Esta conclusión es una lógica conse
cuencia del carácter unitario del Estado —como institución com
pleja— que se refleja además en la legislación penitenciaria 
misma. En efecto, aún cuando la denominada Administración 
penitenciaria tiene, como es sabido, una íntima conexión con 
la Administración de Justicia de la que depende funciohalmen- 
te en los términos de los artículos 526, 985, 987 , 900 y concor
dantes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (y también 76 de 
la Ley General Penitenciaria y disposición transitoria quinta 
del Reglamento Penitenciario de 8 de mayo de-1981). lo decisivo 
aquí es que tanto el artículo 375 del antiguo Reglamento de 
Servicios Penitenciarios —entonces vigente— como el artículo 276 
del reciente Reglamento Penitenciario, ya citado,' establecen 
que «El Director de un Establecimiento por su carácter de tal 
ostenta la representación .del Poder público». Por eso, como tal 
representación del Estado, debe entenderse recibido por el mis
mo cualquier escrito que un interno le entregue.

Y si se observa bien, esto es lo que sucede en el caso de autos 
en que el Director recibe el escrito y lo remite —con un oficio— 
al Presidente del Tribunal Supremo. Es decir que la Adminis
tración Penitenciaria no se limita simplemente a enviar el es
crito a su destino a través del Servicio de Correos, sino que 
el Director lo recjbe y se hace cargo del mismo como repre
sentante del Estado y lo remite a la Autoridad que estima com
petente por la vía de la comunicación entre órganos; lo que 
acredita que el escrito ya está recibido formalmente —y por 
tanto ha de tenerse por presentado— al menos el día 10 de 
febrero de 1978. dentro de plazo.

6. La tesis que se sostiene es la única solución posible para 
no colocar al interno en una condición de desigualdad ante la 
Ley (artículo 14 de la Constitución), ya que de no ser así dispon
drían de un plazo menor al legal de quince dias, y además 
habrían de asumir con carácter genera] el riesgo de que la 
Administración Penitenciaria y el Servicio de Correos funcio
naran con mayor o menor diligencia lo que, dada la dificultad 
de fijar unos estándares de obligado cumplimiento, se tradu
ciría en una solución contraria a la seguridad jurídica (artícu
los 9 y 17 de la Constitución).
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7. En consecuencia, si esta es la interpretación ajustada a 
la Constitución del artículo 674 párrafo último, de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, es claro que debemos conceder el 
amparo y restituir el término —conforme se nos pide— decla
rando que el señor Y. Z. puede interponer el recurso de ca
sación en el plazo de quince días a partir de la notificación 
personal de la presente sentencia, a cuyo efecto podrá reiterar 
si lo estimara oportuno su escrito de fecha 0 de febrero de 1978, 
que deberá entenderse presentado en el momento en que haga 
entrega del mismo a la Administración Penitenciaria.

Esta solución supone dejar sin efecto el auto del Tribunal 
Supremo de 4 de mayo de 1978 que entendemos impugnado en 
plazo al amparo de la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica del Tribunal Constitucional, ya que la demanda se 
formuló antes de que transcurrieran veinte días desde la cons
titución del Tribunal. Por otra parte, la pérdida de eficacia del 
auto mencionado se justifica por la posible aplicación retroac
tiva de la Constitución en materia de derechos fundamentales y 
libertades públicas (sentencias de este Tribunal de 31 de marzo 
y de 6 de abril de 1981 recaídas en los recursos de amparo 
números 107/1980 y 47/1980. publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de abril de 1981) que en este caso se produce 
porque la situación del interno incide en el ámbito del derecho 
a la libertad, por lo que deben observarse todas las garantías 
procesales que permitan asegurar de forma acabada si ha que
dado afectado legítimamente; y, entre ellas, el , derecho a la 
tutela efectiva de los Jueces y Tribunales (artículo 24,1) que 
en nuestro caso no se ha producido en la medida permitida 
por el ordenamiento, interpretado de acuerdo con la Consti
tución.

8. Pasamos así a la segunda razón alegada por el recurrente 
que es el desconocimiento del principio de presunción de ino
cencia que establece el artículo 24,2 de la Constitución. Pero 
tal principio no ha sido vulnerado, ya que se trata de una 
presunción «iuris tantum» que, como tal, puede ser destruida 
por la prueba en contrario; siendo claro que en el caso de  
autos se han verificado diversas pruebas cuya apreciación co-  
rresponde a la autoridad judicial (artículo 741 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal), sin que se aprecie una actuación 
contraria a la presunción de inocencia.

9. La última razón alegada no se conecta con un precepto 
constitucional de los que dan lugar al recurso de amparo, pre
cepto que no alega el recurrente, ni su representación, ni el 
Ministerio Fiscal, ni tampoco lo aprecia este Tribunal.

FALLO

En virtud de lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR 
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE 
LA NACION ESPAÑOLA,

 Ha decidido:

Estimar el amparo y, en consecuencia, declarar el derecho 
del señor Y. Z. a interponer recurso de casación por infrac
ción de Ley y quebrantamiento de forma contra la sentencia 
de la Audiencia Provincial de Lugo de 5 de diciembre de 1977, 
recaida en la causa 5/1977, procedente del Juzgado de instruc
ción de Mondoñedo, en el plazo de quince días a partir de la 
notificación personal de la presente sentencia, a cuyo efecto 
podrá reiterar si lo estima oportuno su escrito de fecha de 9 
de febrero de 1978, debiendo entenderse presentado el escrito 
desde el momento que haga entrega del mismo á la Adminis
tración penitenciaria, dejando, en consecuencia, sin efecto, el 
auto de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 4 de mayo 
de 1978.

Notifiquese esta sentencia a los comparecidos, al Director 
del Centro en que se encuentra el señor Y. Z., a este mismo 
personalmente, a la Audiencia Provincia] de Lugo y a la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 24 de julio de 1981.—Manuel Garcia-Pelayo 

Alonso.—Angel Latorre Segura.—Manuel Diez de Velasco Va- 
llejo.—Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant.— 
Angel Escudero de] Corral.—Firmados y rubricados.

18423 Sala Primera. Recurso de amparo número 193/1980. 
Sentencia de 24 de julio de 1981.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel Garcia-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La- 
torre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Gloria 
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel 
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por D. A., D. B., D. C., 
D.“ D., D. E., y D.* F. X. Y. y D." G. M. N., representados por 
el Procurador de los Tribunales don Juan Luis Pérez Mulet y 
Suárez, bajo la dirección de la Abogada doña Carmen Conde 
Peñalosa, contra el auto de 24 de septiembre de 1980 de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, y en el que ha comparecido 
el Fiscal general del Estado, siendo ponente la Magistrada doña 
Gloria Begué Cantón.

I. ANTECEDENTES

1. Por escrito presentado el 10 do octubre de 1980, el Pro
curador don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez,  en nombre y 
representación de D. A., D. B., D. C., D.ª D., D. E. y D.ª F. X. Y. 
y D.“ G. M. N., formula demanda de amparo constitucional 
contra el auto de la Audiencia Provincial de Zaragoza de 24 de 
septiembre de 1980, desestimatorio del recurso de súplica inter
puesto contra otro anterior de la misma Audiencia de 22 de 
julio, dictado en la causa 139/1979 del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Zaragoza. Dicha demanda se fundamenta en la 
vulneración de los artículos 14 y 24 de la Constitución, al ha
ber acordado la Audiencia en las indicadas resoluciones que 
las personas físicas o jurídicas que ejercitaban la acusación 
particular lo hicieran «bajo una misma y única representación 
y dirección letrada», con el apercibimiento de que a quien no 
lo hiciere así se le tendría por apartado de su acción. Entien
den los recurrentes que el auto impugnado coloca a las partes 
en una situación de desigualdad al excluir del acuerdo a algu
nas de ellas, debi'.ita el ejercicio del derecho a la defensa y 
asistencia de letrado/ de modo especial en el caso presente por 
ser la letrado habilitada un miembro de la familia, y afecta, 
además, al derecho a la tutela efectiva de jueces y tribunales 
al imponer la separación del proceso a quienes no ejerciten las 
acciones bajo una única representación y dirección letrada. En 
consecuencia, se solicita en la demanda «se deje sin efecto el 
auto que es objeto del recurso y se declare procede la persona

ción ante la excelentísima Audiencia Provincial de Zaragoza 
de los recurrentes, representados por el Procurador don Oren
cio Ortega Frisón y defendidos por la Letrado doña Carmen 
Conde Peñalosa».

2. La Sección Primera de la Sala Primera del Tribunal Cons
titucional, por providencia de 20 de noviembre de 1980, tiene 
por personado y parte al Procurador don Juan Luis Pérez Mu
let y Suárez en la representación acreditada, y pone de mani
fiesto la posible falta de agotamiento de la vía judicial previa, 
como causa de inadmisión del recurso a los efectos del inci
dente previsto en el artículo 50 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional (LOTC). Evacuadas las pertinentes alegaciones 
por el Ministerio Fiscal y los recurrentes, se dicta auto de 
fecha 11 de febrero de 1981, por el que se declara admitido 
el recurso, disponiéndose lo previsto en el artículo 51 de la 
LOTC.

3. Efectuados los preceptivos emplazamientos y remitidas las 
actuaciones por la Audiencia Provincial de Zaragoza, se per
sonan el Ministerio Fiscal y los Procuradores don Tomás Ji
ménez Cuesta, en nombre y representación de doña O. P. Q.; 
don Julio Padrón Atienza, en nombre de «Caja de paguros Re
unidos, S. A.», (CASER); don Cesáreo Hidalgo Senén, en el de 
don H. I. J., y don Saturnino Estévez Rodríguez, en el de la 
entidad mercantil «Turismo Zaragoza, S. A.».

4. De las actuaciones remitidas y del testimonio luego apor
tado a instancia del Ministerio Fiscal, se deduce en síntesis:

a) Para exigir las posibles responsabilidades, penal y civil, 
derivadas del incendio del hotel «Corona de Aragón», de Zara
goza, ocurrido el 12 de julio de 1970, los hoy recurrentes en 
amparo promovieron querella, ejercitando las correspondientes 
acciones por la muerte de don A. M. P. y don B. Q. Z., de 
quienes eran hijos y esposa, y madre y hermanos, respectiva
mente, otorgando a tal efecto la representación al Procurador 
don Orencio Ortega Frisón y la asistencia letrada a doña Car
men Conde Peñalosa; b) Por el mismo hecho se querellaron y 
se mostraron parte otros perjudicados, entre los que figuran 
los personados en el recurso de amparo, y concretamente las 
entidades mercantiles «Turismo de Zaragoza», como propietaria 
del hotel, y «Caja de Seguros Reunidos» (CASER), como enti
dad coaseguradora de la póliza de incendios número 114.812;
c) Las respectivas querellas se dirigen en unos casos de forma 
indeterminada contra cualquier persona que pudiera resultar 
de la investigación, en otros se apunta la posibilidad de aten
tado o se hace referencia bien a una acción dolosa o a una 
culposa, y, en fin, en el caso de los perjudicados por la muerte 
de algunos fallecidos, se señala más concretamente a empleados 
del hotel «Corona de Aragón» y al Director del establecimiento;
d) Concluso el sumario, y efectuado el emplazamiento ante la 
Audiencia Provincial de Zaragoza, los recurrentes en amparo 
se personan por medio del Procurador don Orencio Ortega Fri-


